
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolució11 Municipal N° 307/2009 
á, 10 de agosto de 2009 

El Oficio de Secretaría Geneml del EjecutÜJO Municipal S. G. No.860/2009 de fecha 01 de julio 
riel 2009, arljun tan do la carpeta relath�a al Contrato No. 23/2009 sobre AdquisicióJL de 
Alilllento Balancearlo para animales del Zoológico Municipal de Santa Cn.tz de la Sierra, 
Licitación Pública Nacional No.22/2008, con referencia de conocimiento y consideración del 
Concejo Municipal a los fiJl(!S de dar cumplimiento nl Artículo 12 Nullleml 11 de la Ley 2028 
de Mwz icipnlidades. 

CONSIDERANDO: 

Que, median te Oficio ZOO. SANTA C RUZ O F. No.401/2009 de fecha 08 de 
dicielllbre del 2008 suscrita por el Dr. Mnrio Escnlante Gutíérrez Director del 
Zoológico Municipal de Santa Cruz de ln Sierra cursa la solicitud de inicio de 
proceso de contratación dirigida a ln Lic. SollÍII Gnby Ortiz Paz - Oficial Mayor 
de Administración y Finanzas, referida a Contratación de carrícter recurrente 
para In ostión 2009 para la Provisión de Alimentos para los Animales del 
Zoológico Municipal, para cuyo fin adjunta doculllentacióll necesaria coJLsisteJLte 
en: Términos de Referencia. 

Que, mediante Resolución Ejecuti"l'a No.282/2009 de fecha 02 de diciembre del 
2009 e111itida por el Sr. Alcalde Municipal Ing. Percy Fernríndez Aí1ez, el mislllo 
Autoriza el Inicio del proceso de Contratación del Servicio de Ali111ento para 
ani111ales coll cargo al Presupuesto de la Gestióll 2009, para lo cual ordelln que la 
Direccióll del Zoológico Municipal deberá incorporar en el Presupuesto de la 
Gestión 2009 el Importe referencial de Bs.-730. 000.- pnrn Sen,icio de Alimento 
para animales , Categoría Progra111rítica 24. 00.00.00, Partida Presupuestaria 
31200, llegando en la ostión 2008 hasta la adjudicación sin compromiso, 
debiendo la Dirección del Zoológico Municipal renwrcnr en ln Convocatoria que 
la adjudicación queda sujeta n la aprobación del presupuesto de la siguiente 
gestión. 

Que, 111ediante Informe de Comisión Calificadora de feclzn 16 de enero del 2009, 
suscrita por el Dr. Mario Escnlrmte Gutiérrez en calidad de Presidente, el Abog. 
Lorena Dorado PedrtiZa en calidad de Secretaria, In Dra. Margotlz Ugarteche de 
Lino, en cnliriad de Vocal y el Lic. Gerardo Barrientos Padilla - Vocal, se 
recomienda Declarar D ESIERTA In Licitación Pública Nacional No.22/2008 
refere¡¡fe a ln Adquisicióll de Alimento para a11inwles del Zoológico Municipal, 
Primera Com,ocatoria por no haberse reCibido ninguna propuesta. 

Que, mediante Resolución Ad111Íilistrnti1'a OMAF N0.006/2009 de fecha 30 de 
enero riel 2 009, la Lic. So 11i n Ca by O r tiz Paz - Oficia 1 Mayor de A d mi 11 is trnción 
y FinnJLzas, e!l calidad de Responsable de Procesos de Contratación en 
Licitaciones Públiws (R PC), AUTORIZA EL P ROCESO De Contratación de la 
Licitación Pública Nacional 22/2008 referido a la Adquisición de Alilllelltos para 
Anilllnles riel Zoológico Municipal 2dn. Convocn.toria, fonualidari que es re111itida 
por llleriiante Forlllulnrio 100 ante el SJCOES. (Fojas 194 riel expediellte). 

Que, mediante Informe de fecha 27 de febrero del 2009 la Comisión Calificadora 
d.esignadn para el efecto, Recomienda Declarar Desierta la Licitación P zíblicn 
Nacional No.22/2008 (2da Convocatoria) referellte a In Adquisición de Alimento 
parn A11imales del Zoológico Municipnl, por el 111otivo de no haber propuesta que 
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hubiera cumplido con los términos de referencia establecidos en el Docurnento 
Base de Contratación. 

Que, media11te Resolucióll Adminisfrntiz'a OMAF N0. 028/2009 de fecha 22 de 
abril del 2009, la Lic. Sonia Gaby Ortiz Paz- Oficial Mayor de Administración y 
Fillallzas, c11 calidad de Respo11sable de Procesos de Contratación en Licitaciones 
Públicas ( RPC), A UTORTZA EL PROC E SO De Contratación de la Lícitació11 
Pública Nacional 22/2008 referido a la Adquisición de Alime11tos para Animales 
del Zoológico Municipal 3ra Conpocatoria, aproba11rio adenuís el Doculllellto Base 
de Contratación para la Contratación del servicio de la Licitación Públiw 
Nacio!la! No.22/2008 Tercera Convocatoria, ordenando además la p1Lblicación de 
In Convowtoria en el sito W EB riel SICOES. (fojas 363 del experiicllte), 
(publicada talllbiéll en el Periódico El Mundo e!l fecha 28/04/2009). 

Que, media11te Acta de Apertura de Sobres No.10/2009 de fecha 14 de mayo del 
2009, se procedió a la apertura de sobres de la Licitación Pública Nacio11al 
No. 22/2008, Tercera Co1wocatorit1 para la Adquisición de Alimentos para 
Anilllnles del Zoológico Municipal, llegándose a constatar de la presellfación de 
propuestas por partes de las siguientes empresas propone11tes: ASOHF RLTT, 
FUMIGACIONE S  PATU}LT, DICOMA L S. R. L. 

Que, el lnforl/le de E·ualuación y Reconzellriación de fecha 18 de mayo del 2009 
referente a la Licitación Pública Nacional No. 22/2008 de Adquisicióll de 
Alimentos para Ani111ales del Zoológico Mullicipal Tercera Com,ocatoria 
RECOMIENDA: 

1) Declarar Desierto el Lote No 1 correspondiente a Frutas, Verduras, Carnes y 
otros, debido a que las propuestas presentadas Iza¡¡ sirio descalificadas de 
co¡¡forlllidad a lo establecido en el numeral 3.2 lnc. a) del DBC. 

2) Adjudicar In Adquisición de Alime11to para Allimales del Zoológico 
Mu11icipal, Tercerrz Cowuocatoria el Lote No. 2 corresponriie11te a Alilllento 
Balallceado, a favor de la Elllpresa DJCOMAL S.R.L. legalmente represelltada or 
el Sr. Carlos Rudy Clui-l'ez Arteaga por la suma de Bs.-87.092,80.-(0CHENTA Y 
SIETE MIL NOVENTA YDOS 80/100 BOL/VIANOS),por ser la propuesta que 
ha cumplido con todos los requisitos de evrzluacióll económica, técnica y legal 
administrativa establecidos en el Docume11to Base de Contratacíó11. 

Que, 1/lediante Resolución Administrativa de Adjudicación OMAF No.38/2009 
de fecha 21 de mayo de 2009, In Lic.Sonia Gaby Ortiz Paz Oficial Mayor de 
Administración. y Finanzas, en calidad de Responsable del Proceso de 
Colltratación. ell Licitaciolles Públicas, Resuel'ue: 

1) Adjudicar el Lote No.2 (Ali111ento Balr71lceado), de la Licitacióll Pública 
Nacio1wl no.22/2008, rcferellte a Adquisición de Alimento parn el Zoológico 
Municipal, Tercera Convocatoria a la E111presa DTCOMAL S. R. L. legnllllellte 
representada por el Sr. Carlos Rudy Clu?-uez Arteaga por la suma de 87.092,80.­
(0CHENTA Y SIETE MIL NOVENTA Y DOS 80/100 BOLIV1ANOS),con u11 
ténllillo de Siete meses de provisión, por cumplir su propuesta con todos los 
requisitos de e·ualuación econólllica, técnica y legal administrativa, establecidas 
en el Docu111ento Base de Contratncióll y adecuarse al presupuesto contemplado 
por la Llllidad Solicitante. 

2) Declarar Desierto el Lote No.1 (Frutas, 11erduras, carnes y otros), toda 11ez 
que las propuestas presentadas para este lote llan sido descalificadas de 
conformidad a los establecido en el llUIJLeral 3.2 i11cso a) y e) del documento Base 
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de Contratación e instmye ni Departamento de Adquisicioues y Contrataciones, 
se de cmnplimiento a lo dispuesto en el Art.9, Párrafo 11 del R e glamento del 
subsistema de Contratación de BieHes y Servicios del D. S.29190 el cual establece 
que : En forma prcuia a la publicación de la siguie11te corl'uocatorin, ls unidades 

solicitante y a drninistratwa analizarán las causas por las que se hubiera 

declarado desierta la convocatoria fin de ajustar las especificaciones téc11icas o 

t é rm i nos de  refereucia y otros, debie11do publicar la declaratoria desierta en el 

SlCOES. 

Que, cuntplidos los requerimientos del proceso de contmtnció!l y adjudicación de acuerdo a 
norma ·uigente, se ha redactado el ContmtoNo.23/2009 por el 1/lonto total de Bs.-87.092,80.­
(0CHENTA Y SIETE MIL NOVENTA Y DOS 80/100 BOLJVJANOS)con un término de 
pmuisión de Siete Meses computables a partir de la órden de proceder, el mismo que debe ser 
firJilado por el Sr. Carlos T�udy Clláz¡ez Arteagrz en representación legal de la Empresa 
DICOMAL S.R.L. y el lng. Percy Femández A1lez, Alcalde Municipal de Santa Cmz de la 
Sierm juntamente con el Abog. JoséNegrete Román - Oficial Mayor de Adrninistmción y 
Finanzas .. 

Que, el Contrato No.23/2009, puesto en consideración del Concejo Mullicipal, wcundm su 
Modelo w el Docume11to Base del presente proceso de Contmtrzcióll. 

Que, el presente proceso de Contratación, ha cwnplido con todos los requisitos y 
procedimientos establecidos en las Normas Básicas del Sistema de Administmcióll de Bienes y 
Servicios (NBSABS), aprobadas mediante Decreto Supremo N° 29190 de 11 de julio de 2007. 

Que, conforme lo establece el inc. b) del artículo 28 de la Ley N" '1 178 de Administración 
y Control Gubemamentales- SAFCO y en atellción al Principio de Buena Fe Establecido e11 
el inciso j), Artículo 4 del Decreto Supremo N° 29190, se presume la licitud, lo correcto y lo 
ético de las operaciones, actuaciones y actiz1úiades realizadas por todo servidor público, en los 
citados procesos de contratación, en ese se11tido corresponde se1lalar que dichos netos tienen la 
Z1alidez que las normas legales aplicables para las contrataciones del sector público le 
confieren. 

POR TA NTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cmz de la Sierra, de conformidnd a lo nornwdo en la 
Constitución Política del Estado, Ley de Municipalidades y otras normas conexas, en uso de 
sus legítimas atribuciolles, e/l Sesión Ordinaria de fecha 10 de agosto del alio 2009, dicta la 
siguiente: 

RE S O LU CIO N 

Articulo Primero.- APROBAR el Contmto N°23/2009 para la Adquisición de Alimento 
Balanceado para Animales del Zoológico Muncipal de Santa Cruz de la Sierm, por el monto 
total de Bs. 87.092,80. (OCHENTA Y SIETE MIL NOVENTA Y DOS 80/100 
BOLIVIANOS) con w1 término de apwuisionnmiento de Siete Meses computables n partir de 
la órden de proceder, a ser suscrito entre el Sr. Carlos Rudy Chávez Arteaga en representación 
legal de la Empresa DJCOMAL S.R.L. y el Ing. Percy Ferrumdez Añez ell su calidad de Alcalde 
Municipal de Santa Cruz de la Sierra, juntamente con el Abog. José Negrete Román Oficial 
Mayor de Ad1ninistmción y Fillallzas. 

Articulo Seguudo .-En Cllmplinlienlo a lo establecido en el ArtíClllo 27 inciso d) de la Ley N° 
J'J78 de Administración y Control GubernnJnentales, 11 los fines de control fisml extemo 
posterior, una copin del contrato y la docurnentación sustenlatoria correspondiente debe ser 
remitida a la Contmloría General de la República en el plazo de cinco días de su 
pe rfcccionmn icn to. 
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Articulo Tercero.- El Ejecutivo Mu11icipnl quedn encargado riel wmplillliento de la presente 
Rcsolucióll Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚM PLASE. 

Lic. DAE�;Ílrfn Muiioz Calque 
CONCEJALA SECRETARIA 

Sr. Hugo Enriq,d�mruJ 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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